
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00798-00 

 

Respecto de la solicitud que antecede y en virtud de la respuesta dada por 

la entidad BANCOLOMBIA sede Medellín el 09/03/2020 Código interno 

90897347 al oficio No. 1686 de 19 de diciembre de 2019 emitido por esta 

Unidad Judicial, en relación con lo siguiente: 

 

 

 

Se considera pertinente librar oficio a BANCOLOMBIA, para que informe a 

esta Unidad Judicial en el menor tiempo posible, cual es el motivo y la 

normatividad aplicable del límite de inembargabilidad respecto de la 

cuenta de ahorro de la entidad demandada FENIX LEGENDARY S.A.S. 

NIT. 901051990-3. Déjense las constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 010 
en el día de hoy 26 DE MARZO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


